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ALCALDE

D. Francisco Javier Ros López

CONCEJALES ASISTENTES

D.Alvaro Nicuesa Santamaría

D.Raul Lezaun Etxalar

D.Anselmo T Fernandez García

D.Ramiro Urra Marcotegui

D. Juan Carlos Urra Martínez

D. Carlos Remírez de Ganuza Ros

CONCEJALES NO ASISTENTES
Dña.María del Mar Soto Irigoyen

Dña.Nieves Cia Armandariz

SECRETARIA

Dña.Francesca Ferrer Gea
ACTA DE LA SESIÓN  FORMDROPDOWN 
 CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DEL VALLE DE YERRI (ARIZALA) EL DÍA CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL CINCO.

En el Valle de Yerri a cuatro de febrero de 2005, siendo las 12.30 horas , se reúnen en  FORMDROPDOWN 
 convocatoria, en la Sala de Sesiones del Ayuntamiento, los señores que al margen se relacionan, con la presidencia del Alcalde y asistidos por la Secretaria, al objeto de celebrar sesión   FORMDROPDOWN 
.

Abierta la sesión se procede a examinar los asuntos incluidos en el orden del  día de la convocatoria

1º.- LECTURA Y  APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Leída el Acta de la sesión de fecha 31 de diciembre, 4 de enero y 28 de enero, por el Alcalde se pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna observación al acta.  El concejal Francisco Javier Ros López, quiere aclara el punto quinto señalando que él no dijo que el persona tenía que tener el nivel de EGA habiendo observaciones se  FORMDROPDOWN 

2º.-COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES RECIBIDAS

-Resolución 1695/2004 de 31 de diciembre, del Director General de Administración Local por la que acuerda  abonar , en concepto de subvención  para actividades de fomento y desarrollo por cauntía de 1.799,51 € para  fomento de los sistemas de información del sector local .

-Resolución 1623/2004 , del Director General de Administración Localpor el que  se abona la cantidad  de 1.913,25 € para el Plan de Calidad y Modernización, apoyos al área de personal.

-Resolución 884/2004 de 31 de diciembre del Director Gerente del Instituto Navarro de Deporte y Juventud por la  que se deniega la concesión de subvención  solicitada  por tratarse de una poblaciónde segunda prioridad.

-Resolución 1101/2004 de 31 de diciembre de la Directora Generald e Turismo y Promoción por la cual se abona a  Yerri el resto de la subvención reconcida para el Centro de Interpretación de Yerri.

-Resolución  390/2004 de 31 de diciembre de la Directora General del patrimonio Cultura, por la que se  abona a Yerri la cantidad  de 3.784,50 € pro la restauración de la Ermita de Montalban.

-Resolución 12/2005 de 12 de enero de 2005 del Director General de Administración Local por la que se  abona al ayuntamiento la cantidad de 1.273,97 € en cocnepto de retribuciones  o asistencias de los miembros de la corporación del 4º trimestre del 2003.

3º.- RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA

· Resolución de fecha 18 de enro de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  a favor de javier Espila Pérez de Azcona.

· Resolución de fecha 18 de enero de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en Ugar, promovida por Inés Goñi Rezusta y otro.

· Resolución de 18 de enero de 2005,  por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras en Bearin, promovida por M. Cruz Garcia Galdeano.

· Resolución de fecha 19 de enero de 2005, por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  a Juan Gil Albizu en Grócin.

· Resolución de fecha 18 de enero de 2005 por la que se informa favorablemente la concesión de licencia de obras  a favor de d. Francisco Javier Vergara Esparza en  Ugar.

· Resolución de fecha 18 de enero de 2005 por la que se inicia expediente de restauración de la legalidad urbanística  a D. Esteban Garmendia por  obras sin licencia en parcela 36 del polígono 14 de Arandigoyen

· Resolución de fecha 14 de enero de 2005 por la que se informa desfavorablemente la concesión de licencia  de segregación , promovida por D. Baltasar Goyeneche Ayesa.

· Resolución de fecha 17 de enero de 2005 por la que se inicia expedietne de protección de la legalidad a D. Rafeal Peña Gorospe pro obras sin licencia en parcela 427 del políogno 6 de Alloz.

· Resolución de fecha 18 de enero de 2005 por la que se inicia expediente disciplinario a Inmaculada Goicoechea  Espinal y otro o a sus herederos  requieréndoles para que realicen determinadas obra en la parcela 6 del polígono 2 de Riezu.

· Resolución de fecha 13 de enro de 2005 por la que se rectifica el error de la convocatoria para la plaza de Administrativo del Ayuntamiento de Yerri.

· Resolución de fecha 11 de enero de 2005 por la que  rectifica error en la resolución de fecha 14/12/2004 por la que se deniega la licencia de actividad a VRESA.

· Resolución de fecha 10 de enero de 2005 por la que se  modifica la  base quinta de la convocatoria  para la plaza de Administrativo del Ayuntamiento de Yerri.

· Resolución de fecha 11 de enero de 2005 por la que se  rectifica error  de la resolución de fecha 30 de diciembre de 2004  de la convocatoria  para la plaza de Administrativo del Ayuntamiento de Yerri.

· Resolución de fecha 21 de enero de 2005 por la que se  informa favorablemente la concesión de licencia de obra a favor de Juan Cruz Munárriz  en Ibiricu.

· Resolución de fecha 28 de enero de 2005 por la que se  anula la convocatoria del Pleno Ordinario y extraordinario previsto para ese mismo día  debido al temporal de nieve.

CUARTO.- ACUERDO SOBRE LA UTILIZACION  DEL EDIFICIO DEL ANTIGUO AYUNTAMIENTO  PARA LUDOTECA INFANTIL.

Se propone la utilización del edificio del Ayuntamietno sito en Arizala, calle Vizcardaña , 5 para Ludoteca Infantil.

Se presenta presupuesto del equipamiento  por importe de 11.048,83 € del cual el Programa LEADER PLUS subvenciona entre un 60 a un 70%.

Por parte del grupo UPN se indica que la ludoteca  debería ubicarse en los bajos del propio Ayuntamiento.

Se somete el asunto a votario con el siguiente resultado.

A favor: 4 votos

En contra : 2 votos

Abstención : 1 voto

Se aprueba por mayoría  el siguiente ACUERDO

UNICO.- la utilización del edificio del Ayuntamietno sito en Arizala, calle Vizcardaña núm.  5,  para Ludoteca Infantil.

QUINTO.-  CAMBIO DE HORARIO DE LOS PLENOS ORDINARIOS DEL AYUNTAMIENTO.

Por parte de Carlos Remirez de Ganuza se propone que se cambio el horario de la celebración de los Plenos ordinarios a la tarde.

Se somete el asunto a votación, con el siguiente resultado.

Favor: 3 votos 

En contra : 4 votos
Se desestima  la petición por mayoría

SEXTO.- ACUERDO PARA SOLICITAR AL GOBIERNO DE NAVARRA LA SEÑALIZACIÓN DE LA FUTURA AUTOVÍA SE HAGA EN BILINGÜE .

Por Carlos Remirez se señala que el tema de la señalización  es competencia del Gobierno de Navarra  y que son ellos los que decidirán cómo ponerlos.

Se somete el asunto a votación:

 A favor: 5 votos

 En contra:

Abstención : 2 votos.

Se aprueba por  mayoría el siguiente ACUERDO:

UNICO.- Solicitar al   Gobierno de Navarra que la señalización de la  futura autovía  sea en bilingüe.

SEPTIMO.- CONTRATACION DE UN ANIMADOR DE OCIO Y TIEMPO LIBRE POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO.

Por  Ramiro Urra se informa que  hay ayudas  de bienestar social para la contratación de un animador de ocio y tiempo libre que se ocuparia de estar al frente de la  ludoteca y para salidas y actividades en verano.

En cuanto al coste , se subvenciona 80 % por parte del Gobienro de Navarra y el 20% correría acargod el Ayuntamiento.

Por parte de Carlos Remirez se señala que  UPN no está conforem con ello ya que Isaac podrá atender la ludoteca de los dos días a la semana que tiene que atender a Yerri en exclusiva.

Se somete el asunto a votación, con el siguiente resultado:

A favor: 4 votos

En contra: 2

Abstenciones: 1 voto.

Se aprueba por mayoría  el siguiente ACUERDO:

UNICO.- contratar  un animador de ocio y tiempo libre en régimne laboral y a tiempo parcial para atender a la ludoteca que se instalará proximamente en Arizala.

RUEGOS Y PREGUNTAS

Por el Alcalde se informa a los concejales que se va a convocar a los Concejos a una reunión  para el sábado 12 de febreo a las 17 horas para informarles de la Mancomunidad de agrupación de servicios administrativos ANDIA.

Por Juan Carlos Urra se ruega que se solicite a Obras Públicas del Gobierno de Navarra  la instalación de un silo de sal  aunque luego el Ayuntamiento comprara luego dos abonadoras para repartirla.

No habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión siendo las 14 horas del día al principio indicado, de todo lo cual , como secretaria doy fe y certifico.

DILIGENCIA.- Para hacer constar que esta acta fue aprobada,  FORMDROPDOWN 
 modificaciones, por el Pleno en sesión del día 25 de febrero de 2005 Se extiende en cuatro folios del   85557 a 85560.

Yerri, a tres de mayo  de 2005

LA SECRETARIA

Francesca  Ferrer Gea

